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PREGUNTA 

Aplicad611 de la Ley de Amnistía del 15 de septiembre de 1977. 

Presentada por don Avelino Pérez Fernández. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
ticulo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inser- 
ta, formulada por el Diputado don Avelino 
Pérez Fernández, del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, sobre la aplicación 
de la Ley de Amnistda del 15 de octubre 
de 1977, y para la que se solicita contes- 
tación por escrito. 

Palacio del Congreso de los Difiutados, 
9 de septiembre de 198O.-E1 Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landelino 
Lavilla Alsha. 

A la Mesa del Congreso de las Diputados 

Avelino Pérez Fernábndez, Diputado por 
Asturias perteneciente al Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, al amprtr 
ro de lo establecido en los artfculos 128 y 
siguientes del vigente Reglamento provi- 
sional del Congreso de los Diputados, for- 
mula la siguiente pregunta para que se le 
dé respuesta por escrito: 

Fundamento 

En el antiguo régimen hubo trabajado- 
res que por motivos de opini6n y activide 
des sociopolíticas fueron sancionados pro- 
fesionalmente. Sanciones que son subsumi- 
bles y objeto de reparación a las víctimas 
por esta ley en sus artfculos 1, 2 y 5. 

Si bien es cierto que dicha Ley de Am- 
nistía ha posibilitado la reincorporación de 
muchos trabajadores sancionados a sus 
empresas y puestos de trabajo, no esa ocu- 
rriendo lo mismo en la reparación efecti- 
va de los derechos de antigüedad y coti- 
zaciones en la Seguridad Social y Mutu& 
lidades Laborales, que ocasiona serios tras- 
tornos en la percepción cuantitativa de las 
pensiones a los afectados para su jubila- 
ción. 
Por otra parte, existe otro número de 

trabajadores afectados que por encontrar- 
se ya en el momento de promulgarse la 
ley en situación de jubilados o a punto de 
serlo se ven seriamente perjudicados por 
la ausencia o carencia de períodos cotiza- 
dos en la Seguridad Social y Mutualida- 
des Laborales, viéndose por esta causa im- 
pedidos de poder acogerse a los regímenes 
especiales a que pertenecían por su sector 
de actividades. 
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A este respecto y contexto existen ya v a  
rios faiios de sentencias por recurso des- 
de el año 78 favorables a los tmbajadores 
recurrentes y obligando al Estado y em- 
presas a normalizar la situación de éstos 
con el abono de las cuotarp de la Seguridad 
Social y Mutualismo Laboral que resulten 
procedentes como situación asimilable al 
alta en la empresa. 

Ciudadanos-trabajadores en esta situa- 
ción existen en todos los sectores de acti- 
vidades del Estado español, pero quizS los 
caso6 más apremiantes se encuentran en 
el sector de la minería, en el que los ries- 
gos profesionales llevan a los trabajado- 
res a jubilaciones prematuras. 
Por todo lo anteriormente expuesto, el 

Diputado que suscribe formula las siguien- 
tes preguntas: 

1. ¿Hay razones objetivas que impidan 
al Gobierno ultimar la concreción de esta 
trascendente normativa de obligado cum- 
plimiento y que por falta de asistencia e 
información están forzando a muchos de 
los afectados a gastarse sus exiguos recur- 
sos económicos en pleitos innecesarios? 

2. ¿No es posible seelerar la tramita- 
ción de eetoe expedientes dando prioridad 
a las personas de más edad y en situación 
de pensionistas regulando las cotizaciones 
en la Seguridad Social y Mutuaüdades La- 
borales a fin de qusles sean aplicables y 
disfruten de los beneficios de Ia Ley de Am- 
nistía que en sobrada justicia les corres- 
ponde? 
3. Se está aplicando armonizadamen- 

te la Ley de Amnistía con el Pacto Inter- 
nacional de Derechos Civiles y Políticos del 
15 de diciembre de 1986 y ratificado por 
España el 13 de abril de 19771 

4. Dada la lentitud, injustificada, con 
que se está aplicando esta ley, y no encon- 
trando los afectados otro canal de recla- 
mación y tramitación que los sindimios y 
los Tribunales de la jurisdicción laboral. 
que les están dando la razón, ¿no se esta- 
rá incurriendo en un incumplimiento e in- 
fracción de la propia Ley de Amnistía pro- 
mulgada el 15 de octubre de 1977? 

Palacio de las Cortes, 1 de septiembre 
de 1980.-Avelino Pérez Fernández. 


